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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2016-2-9-0000723.      

Montevideo, 21 de julio de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    101         ACTA    024 

 

VISTO: El procedimiento de Licitación Abreviada dispuesto por Resolución 

de esta Unidad Reguladora Nº 067/016 de 26 de mayo de 2016, cuyo objeto 

es adquirir un storage de almacenamiento de máquinas virtuales para un  

luster en VMWare para la URSEC. 

 

RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo se aprobó el Pliego 

Particular de Condiciones que rige la Licitación Abreviada Nº 43/2016 y se 

designó a los integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

                              II) Que se efectuaron las invitaciones de estilo y con fecha 

15 de junio de 2016 se procedió a la apertura de la única oferta presentada 

por la empresa Milatix S.A. (Intec Asoc). 

 

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto en el Pliego Particular de 

Condiciones y lo analizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 

resulta conveniente adjudicar la presente licitación a la empresa Milatix S.A 

(Intec Asoc), cuya oferta cumple los requisitos exigidos en el mencionado 

Pliego. 

 

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el Decreto 

N° 150/012 de 11 de mayo de 2012 (TOCAF), la Ley N° 17.296 del 21 de 

febrero de 2001, a lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones, y a 

lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de esta Unidad 

Reguladora. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Adjudícase, ad-referendum del Tribunal de Cuentas de la República, la 

adquisición de un storage de almacenamiento de máquinas virtuales para un 

cluster en VMWare para la URSEC, a la empresa Milatix S.A (Intec Asoc), 

por un monto de U$S 20.935,20 (dólares americanos veinte mil novecientos 

treinta y cinco con 20/100) IVA incluido. 

2.-Dicha adjudicación será atendida con cargo al Objeto del gasto 323 

“Equipos de Informática”, Proyecto 972 “Informática”, del Programa 482 

“Regulación y Control”, de la Unidad Ejecutora 009 “Unidad Reguladora de 

Servicios de Comunicaciones” del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 

financiación 1.2 (recursos de afectación especial). 



                                                                                                                                                                      

3.-Pase a todos los efectos al Cr. Auditor de la C.G.N. y Auditoría del 

Tribunal de Cuentas de la República. Cumplido vuelva a la Unidad Soporte 

Administrativo de esta Unidad Reguladora, Oficina Compras. 

 

 
 

 


